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REIMCORPSA S.A. REMEBRRA 

GUAYAQUIL, 2019-03-25 

sr. 

CARLOS CESAR PERALTA VINCES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Me es grato comunicarle que la Junta Genera! de Accionistas de la compañía REIMCORPSA S.A., 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, en remplazo del Sr. ANTONIO JOSE HANNA DE LAS 

SALAS, cuyo último nombramiento consta con fecha 9 de Enero de 2018 en el Registro Mercantil 

de Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponde la representación legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía de manera individual y demás atribuciones que constan en tos Estatutos Sociales 

de la misma. 

La compañía Reimcorpsa .S.A., se constituyó mediante Escritura pública autorizada por la Notaria 

Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el 9 de Enero del 2008 y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 15 de Enero del 2008. 

ATENTAMENTE, 

ALEX ECHEVERRÍA MATA 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía REIMCORPSA S.A., en Guayaquil a 

los veinte y cinco días (25) de Marzo 2019. 
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HORA DE REPERTORIO»: 

  

FECHA: a 

Régistrador Mercantil del 

1.- Con fecha veiútisicte de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de. Gereñte General, de la Compañía 
REIMCORPSA, S.A., a favor de CARLOS CESAR PERALTA 
VINCES, de fojas 13.908 a 13.911, Registro de Nombramientos número 

3.984. X 

ORDEN: 13828 
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Guayaquil, 28 de marzo de 2019 

REVISADO POR: 1 / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsajÁlidad de la o el 
| declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An, 4 de Á Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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